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Continuando con el repaso de los clásicos de la gestión empresarial en la búsqueda de las referencias y las bases teóricas que permitan a los profesionales de la gestión de personas articular un discurso solvente, recomendar prácticas contrastadas y aplicar herramientas que funcionen, no deben pasarse por alto las aportaciones de Max Weber.
Weber fue un filósofo y sociólogo alemán nacido de Prusia en 1864. Estudió en las universidades de Heidelberg, Berlín y Gotinga, interesándose especialmente por el Derecho, la Historia y la Economía. De hecho las primeras investigaciones de Max Weber versaron sobre temas económicos, algunas de ellas realizadas por cuenta de los intelectuales reformistas conocidos como «socialistas de cátedra». En 1909 fundó la Asociación Sociológica Alemana. 
Weber fue un gran pensador y un renovador en la metodología de trabajo para la investigación proponiendo un método basado en la construcción de modelos teóricos que permitan centrar el análisis y la discusión posterior sobre conceptos rigurosos. El primer fruto de la aplicación de este método fue su obra sobre La ética protestante y el espíritu del capitalismo (1905). En ella, mediante el análisis de los tipos ideales del «burgués», la «ética protestante» y el «capitalismo industrial», estudió la moral que proponían algunas sectas calvinistas de los siglos XVI y XVII para mostrar que la reforma protestante habría creado en algunos países occidentales una cultura social más favorable al desarrollo económico capitalista que la predominante en los países católicos. 

Su obra principal titulada Economía y Sociedad (1922) compendia sus aportaciones, entre ellas las más relevantes a los efectos de este artículo. En ella, Weber sentó las bases de funcionamiento de una organización burocrática e inicio la escuela de pensamiento sobre teoría de la organización denominada estructuralista o burocrática.

Weber
 considera que la burocracia es el resultado de la evolución social y de la aparición de una economía monetaria, o de intercambio utilizando dinero, así como de la creación de organizaciones económicas y sociales cuyo tamaño y complejidad requería de un desarrollo cualitativo de las tareas administrativas. De ahí que diga que la organización burocrática es  técnicamente superior a cualquier otra organización, en la medida que “ofrece el óptimo de posibilidad para la realización del principio de división del trabajo según puntos de vista objetivos, distribuyendo los trabajos especiales entre funcionarios especializados y que se van adiestrando con la práctica constante”.

El modelo burocrático consiste en un conjunto de funciones formales, regladas, racionales, escritas y exhaustivas, regidas por una jerarquía funcional en la que cada individuo ostenta un cargo, los cuales están ordenados jerárquicamente y estrictamente delimitados para favorecer la supervisión y el control. El acceso al cargo ha de hacerse según el mérito; el desempeño del mismo requiere especialización, “un concienzudo aprendizaje profesional” y exige “todo el rendimiento del funcionario”.
La organización burocrática no es exclusiva de una organización pública. El propio Weber cita como ejemplo de organizaciones con un “burocratismo claramente desarrollado” a la gran empresa capitalista moderna, y ello en tanta mayor proporción cuanto más grande y compleja sea”.  De hecho algunos autores afirman, probablemente no sin razón, que "las burocracias (privadas o públicas) siguen dominando nuestras vidas en el trabajo” (HUNT, 1993)
.

Es, sin embargo, en el análisis que Weber realiza de la posición de funcionario dónde más referencias conceptuales aplicables a la gestión de personas se pueden encontrar. Así, cuando indica que el “cargo es una profesión” que exige una serie de conocimientos, que casi siempre requieren una intensa actividad durante largo tiempo y pruebas especiales para la ocupación del cargo”, recuerda a las recomendaciones de Pfeffer
, cuando en su libro “La Ecuación Humana”, y bajo el sugerente título de “el saber convencional se equivoca”, recomienda estabilidad en el empleo y selectividad a la hora de contratar personal como dos de las trece prácticas modelo para generar una ventaja competitiva sostenible a través de la dirección eficaz de personal.
También se detiene en el análisis sobre la “perpetuidad del cargo” que no debe ser confundida con un “derecho de posesión”. De hecho aboga por la “fidelidad al cargo”, algo que puede ser considerado como una anticipación de la idea de compromiso últimamente tan en boga.

Finalmente, trata los aspectos retributivos recomendando un “estipendio fijo” determinado de acuerdo con las funciones realizadas. Señala a su vez que la seguridad y la estima social del funcionario incrementa la demanda de estas posiciones y tiende a bajar los salarios. De manera indirecta está reconociendo que las características de la posición tienen que tener reflejo en la retribución.
La escuela estructuralista tiene otros representantes destacados como son R.K.Merton y P. Selznick. Merton señala las principales disfunciones del modelo burocrático: rigidez, excesivo apego a los reglamentos, papeleo, dificultades en la relación con los clientes y desviación del poder de los funcionarios con vistas a asentar su seguridad y estatus. Efectos negativos de una aplicación no controlada de principios de gestión de personas que han de considerarse y adaptarse a las circunstancias del negocio.
Conclusiones
El modelo burocrático es el de una organización basada en un conjunto de funciones formales establecidas mediante reglas legales, racionales, escritas y exhaustivas; funciones basadas en una división sistemática del trabajo. El poder que ostenta cada individuo en el modelo es impersonal y procede del cargo. Los cargos están ordenados jerárquicamente y su desempeño se basa en la preparación especializada de su ocupante. Para ello, las personas son seleccionadas bajo el principio objetivo del mérito. Son profesionales, especialistas y asalariados que desempeñan las tareas propias de su cargo y que pueden progresar en la organización según un escalafón establecido.
Seguro que muchas de estas ideas resultan muy cercanas para muchos, son habituales en las organizaciones públicas pero también en muchas empresas privadas de gran dimensión. Probablemente es que el tamaño de una organización requiere establecer normas y principios de gestión conocidos y no arbitrarios. La burocracia no debiera ser, por tanto, un término peyorativo para criticar una organización. Se ha demostrado que un cierto nivel de burocracia es necesario en cualquier caso. Se trata de impedir las posibles disfunciones que la burocracia puede provocar precisamente por una aplicación interesada de la norma y los principios que conlleva. Es en eso en lo que se debe concentrar el gestor de personas sabiendo el origen de los conceptos y su significado.
� La mayor parte de las referencias están obtenidas de la lectura del libro de Weber, “Economía y Sociedad” seleccionada por Carles Ramió y Xavier Ballart incluida en su obra “Lecturas de Teoría de la Organización”, vol. I, MAP, 1993.
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